
LEY I - N° 1.798

Artículo 1º.- Prohíbase la comercialización en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires de prendas deportivas con publicidad de bebidas alcohólicas y/o tabaco en los talles

infantiles (0-12) de dicha indumentaria.

Artículo 2º.- Prohíbase en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el uso de

prendas deportivas con publicidad de bebidas alcohólicas y / o tabaco, a deportistas que

participen en competencias programadas para menores de dieciocho (18) años.-

Cláusula Transitoria: La presente ley entrará en vigencia a partir de los trescientos sesenta

(360) días corridos a partir de su promulgación.

Observaciones Generales:
Promulgada el 31/10/2005.




